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digitales, para recopilar y presentar información oralmente
y por escrito, en un entorno de trabajo colaborativo.

ASE.4.B.2.
ASE.4.B.5.
ASE.4.D.4.
ASE.4.D.5.

Artes Escénicas y Danza

La materia Artes Escénicas y Danza contribuye al desarrollo de las competencias desde la perspectiva dinámica,
integradora, expresiva, transversal e interdisciplinar de la que se le ha dotado dentro de este currículo.
Por tanto, el principal objetivo de la materia de Artes Escénicas y Danza es que los alumnos y alumnas desarrollen el
juicio  crítico,  la  creatividad  y  la  autonomía y  estimulen el  desarrollo  de las  capacidades expresivas,  creativas y
comunicativas, promoviendo valores como la tolerancia y el respeto a la diversidad, así como el disfrute de las artes
escénicas y la danza. 
Podemos  definir  las  Artes  Escénicas  como  el  conjunto  de  manifestaciones  artísticas  concebidas  para  ser
representadas sobre un escenario. De manera generalizada, se engloban en dichas disciplinas la danza, la música y el
teatro,  si  bien cabe  mencionar  que existen  otras manifestaciones  artísticas que  también requieren ser  tratadas
dentro de este ámbito, tales como el circo o la ópera, entre otras. A través de la materia de Artes Escénicas y Danza se
pretende contribuir a la formación humanista y artística, así como al desarrollo del potencial expresivo y creativo del
alumnado.
El acercamiento a las manifestaciones escénicas se concibe como una continuidad a la formación recibida desde la
materia de Música, cursada a lo largo de toda la etapa, y de las nociones de dramatización y expresión oral que,
partiendo de la materia de Lengua Castellana y Literatura, se han trabajado transversalmente en las distintas áreas y
desde la etapa anterior, así como la iniciación al movimiento, la danza y la práctica de coreografías, aspectos que han
sido tratados por las materias de Educación Física y Música desde la etapa de Educación Primaria, sobre los que se
profundiza ahora en su vertiente más creativa y expresiva.
En este sentido, la música, la danza y la expresión teatral aportan a esta materia el movimiento creativo y estético del
cuerpo,  pudiendo  servir  como  medio  de  expresión  para  la  educación  emocional  y  desarrollo  psicomotor  del
alumnado.  Esta materia  facilita  que el  alumnado integre en sus  saberes la  capacidad  de  expresar  y  comunicar
pensamientos,  emociones,  sentimientos  e  ideas,  propias  y  ajenas,  mediante  el  uso  de  las  técnicas  y  destrezas
inherentes a la puesta en escena.
Además, en ella se hacen evidentes y tangibles aspectos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el
Flamenco, considerado una expresión cultural y una manifestación artística plural, símbolo identitario de Andalucía,
incluido en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad desde el 16 de noviembre de
2010.
Por  tanto,  a  través  de  esta  materia  se  trabajará  un  total  de  siete  competencias  específicas,  resultantes  de  la
concreción de los descriptores que se definen en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
En relación con los saberes básicos de la materia Artes Escénicas y Danza, se propone una organización en bloques
que combine una formación humanista e historicista de las artes escénicas. De estos bloques, el primero de ellos
tiene un carácter general, con el que se pretende que el alumnado adquiera unos saberes y destrezas básicas que le
brinden un conocimiento básico y referencial de las artes escénicas y la danza, de los diferentes lenguajes escénicos
y  de  los  distintos  tipos  de  representación,  a  través  de  un  recorrido  a  lo  largo  de  la  historia,  y  lo  acerquen  al
conocimiento de los cambios e innovaciones dentro del mundo de la representación teatral, musical y de la danza.
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Los tres siguientes bloques tienen un marcado carácter práctico con los que se invita al alumnado a sumergirse en
los códigos estéticos y comunicativos de las distintas disciplinas, de tal forma que se trascienda el hecho cultural y de
ocio, tal y como hoy día se entiende, para adentrarse y profundizar así en el significado y función de las obras y artes
escénicas.
El desarrollo competencial de la materia pretende un aprendizaje basado en la práctica y en el desarrollo de las
habilidades que permitan al alumnado vivenciar las artes escénicas a través de la interpretación, la creación y desde
la experimentación activa de diferentes propuestas artísticas. Por tanto, el principal objetivo de la materia de Artes
Escénicas  y  Danza  es  que  los  alumnos  y  alumnas  desarrollen  el  juicio  crítico,  la  creatividad  y  la  autonomía  y
estimulen el  desarrollo  de las  capacidades expresivas,  creativas y  comunicativas,  promoviendo valores como la
tolerancia y el respeto a la diversidad, así como el disfrute de las artes escénicas y la danza.

Competencias específicas.

1. Conocer y explicar la función de las artes escénicas y su importancia a lo largo de la historia en situaciones y
contextos diversos, actos de la vida cotidiana, espectáculos y medios de comunicación.
Actualmente no se  pueden  entender las  artes  escénicas en la  vida  del  alumnado sin  un contexto en el  que  se
desarrollen.  Conocer  la  evolución  de  las  artes  escénicas  como  medio  de  expresión  en  las  diferentes  épocas  y
sociedades es aprender a valorar su importancia en las transformaciones sociales de las que son reflejo y motor de
cambio.  Entender  las  artes  escénicas  de  una  manera  contextualizada  permite  que  estas  puedan  ser  valoradas
adecuadamente, comprendidas y asimiladas como productos de su época y contexto social, a la vez que permiten la
reflexión sobre su evolución y relación con el presente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CD1, CPSAA4, CC3,
CCEC1.

2. Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones musicales y escénicas dentro y/o fuera del
centro, mostrando iniciativa en los procesos creativos e interpretativos asumiendo diferentes roles, tareas y
responsabilidades.
La participación y disfrute en las manifestaciones artísticas se convierte en esta materia en el principal propósito. El
desarrollo de la creatividad se potencia desde la interpretación artística democrática, favoreciendo que el alumnado
sea  capaz de  asumir  distintos  roles  y  responsabilidades.  Para  poder  apreciar  el  valor  de  estas  manifestaciones
artísticas, resulta fundamental que el alumnado se sienta artista en un escenario, o en aquellos lugares donde las
distintas propuestas creativas lleven a  cabo el  desarrollo de sus procesos interpretativos,  pudiéndose dar tanto
dentro como fuera del centro educativo, abriéndose así a la posibilidad de interactuar con su entorno.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil  de salida: CCL5, CCEC2, CCEC3,
CCEC4.

3. Estimular el desarrollo de las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias a partir del trabajo
individual  y  grupal,  experimentando  diferentes  lenguajes  y  códigos  mostrando  respeto  a  las  ideas,  las
emociones y los sentimientos del grupo.
El proceso creativo adopta en la materia de Artes Escénicas y Danza múltiples maneras, tantas como manifestaciones
artísticas  se  exploren  en  el  aula.  Sentar  las  bases  para  la  elaboración  de  propuestas  creativas  supone  una
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herramienta  didáctico-pedagógica  creativa  y  liberadora  de  expresión.  El  momento  de  creación  supone  la
movilización de los conocimientos previos del alumnado para la elaboración de un discurso coherente que se adapte
al desarrollo de una idea inicial. El conocimiento de los elementos básicos de los lenguajes musicales, las distintas
técnicas necesarias para la coordinación de movimientos, así como de herramientas tecnológicas y audiovisuales se
hacen imprescindibles para poder iniciarse en las artes escénicas.
La elaboración de las propuestas artísticas debe partir de un ejercicio de expresión y empatía que fomente el respeto
y el valor tanto del trabajo individual como colaborativo.
El aula donde se imparte la materia se convierte en el lugar idóneo para compartir y validar las ideas, emociones y
sentimientos de todos los individuos.
La formación que se alcanza con esta materia permite y fomenta la integración y equidad, con una fuerte proyección
social y cultural.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CD2, CD3, CPSAA1,
CPSAA3, CC3, CE3, CCEC3, CCEC4.

4. Desarrollar  las  habilidades,  capacidades  y  destrezas  necesarias  para  responder  con  creatividad  y
originalidad en el  marco de la  ficción  dramática  y  la  creación  coreográfica,  utilizando  lenguajes,  códigos,
técnicas y recursos de carácter escénico.
La materia de Artes Escénicas y Danza se orienta a la integración corporal, emocional,  cognitiva y relacional del
alumnado, y a través de los trabajos basados en la improvisación, lo llevarán al desarrollo de su creatividad. La
didáctica de la improvisación debe partir del conocimiento riguroso de las técnicas y elementos necesarios para la
construcción, a partir de esquemas definidos o no, de escenas y secuencias rítmicas y melódicas, que muestren todo
tipo  de  personajes,  acciones,  situaciones  o  conflictos,  dándole  especial  relevancia  a  la  expresión  corporal,  al
movimiento, al tiempo, al espacio, a la palabra y a la imagen, con el propósito firme de mejorar la comunicación y
desarrollar así la creatividad. Las dinámicas creativas que se fomentan en el aula serán entendidas como el camino
para la  expresión artística,  además de ser  una fuente de enriquecimiento personal  que conduce al  individuo a
superar inhibiciones, miedos y obstáculos comunicativos, consiguiendo así una experiencia personal, además de
gratificante, preparatoria para situaciones de la vida real.

Esta competencia específica se conecta con los  siguientes descriptores del  Perfil  de salida:  CCL1,  CPSAA3,  CE3,
CCEC2, CCEC3, CCEC4.

5. Analizar diferentes tipos de representaciones escénicas, a través de sus elementos y técnicas, entendiendo y
respetando su relación con el contexto.
La  reflexión  que  se  puede  realizar  sobre  los  diferentes  tipos  de  espectáculos  debe  hacerse  siempre  desde  el
conocimiento de sus diferentes elementos y técnicas, buscando con ello el desarrollo de un pensamiento crítico y
reflexivo. Una vez que el alumnado se haya familiarizado con sus elementos fundamentales, será capaz de reconocer
y comprender las características más relevantes de las distintas manifestaciones escénicas. Así mismo, el análisis e
investigación acerca  de  diferentes  propuestas  artísticas  se  ve  actualmente  beneficiado  por  la  gran  cantidad  de
información que se puede extraer del uso de las redes de acceso digital, implicando ello a su vez que el alumnado
pueda desarrollar un pensamiento crítico y una actitud más respetuosa hacia las distintas manifestaciones artísticas,
así como diversificar sus gustos y preferencias.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil  de salida:  CCL4, CP1, CP3, CC3,
CCEC1, CCEC2.

6. Desarrollar  la  capacidad  crítica  para  valorar,  con  coherencia,  la  realidad  artística  y  cultural,  mediante
procesos de búsqueda y análisis de información, prestando especial atención a las manifestaciones escénicas
del  entorno  sociocultural  andaluz,  teniendo  en  cuenta  sus  presupuestos  artísticos  y  el  contexto  social,
económico y cultural en el  que se producen, fomentando, con todo ello, las cualidades de un futuro buen
espectador y espectadora.
Tomando como referencia nuestro contexto y legado andaluz, y dirigiéndonos hacia la ampliación y diversificación
de los gustos artísticos, se procurará desde la materia de Artes Escénicas y Danza que el alumnado analice y valore de
manera  crítica  los  espectáculos  a  los  que  asiste,  relacionándolos  con  los  contenidos  estudiados.  Para  ello,  se
promueve el uso de las nuevas tecnologías de la información como fuente inagotable de recursos, de manera que se
entienda la obra de arte, siempre desde un punto de vista necesariamente vinculado a las condiciones sociales,
económicas y culturales en las que se produjo. El  conocimiento de este contexto ayudará sin duda a formar un
público  crítico,  tolerante y  consumidor  de  arte responsable,  que  desarrolle  una sensibilidad  y  sentido  estético,
permitiéndole así apreciar y disfrutar de las obras artísticas, así como valorar y respetar nuestro patrimonio cultural y
artístico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CC1, CE2,
CCEC2, CCEC3.

7. Valorar y disfrutar de las artes escénicas como una manifestación artística que forma parte del patrimonio
cultural  común  de  los  pueblos,  participando  activamente  en  su  mantenimiento,  desarrollo  y  proyección,
reconociendo especialmente el valor de las artes escénicas andaluzas.
Inmersos en una sociedad de consumo, donde los valores identitarios a veces pasan a ocupar un segundo plano,
cobra  especial  importancia  la  necesidad  de  conocer  la  riqueza  de  nuestro  patrimonio  artístico  y  cultural  para
valorarlo  y  preservarlo.  Internet  nos  acerca  a  culturas  y  lugares  lejanos,  lo  cual  no  es  óbice  para  que  nuestro
alumnado  se  sienta  comprometido  y  partícipe  en  el  mantenimiento  de  nuestro  propio  legado  cultural.  Ello
solamente es posible desde una implicación activa con el desarrollo y proyección de nuestras artes escénicas. El
legado cultural  andaluz  es  un recurso de gran riqueza y  valor  que servirá  para inspirar  posibles  situaciones de
aprendizaje en el aula, así como una inestimable fuente de conocimiento y disfrute.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCEC1, CCEC2.

Saberes básicos. 

A. Bloque general.
AED.4.A.1. La función de las artes escénicas y su importancia a lo largo de la historia y en nuestra época.
AED.4.A.2. Importancia del patrimonio español en las artes escénicas, con especial referencia al legado andaluz, su conservación y su
transmisión.
AED.4.A.3. Reflexión sobre los diversos tipos de espectáculos de teatro, de danza y de otras artes escénicas.
AED.4.A.4. Capacidades y destrezas lingüísticas orales y escritas, y no verbales, gestuales y mímicas.
AED.4.A.5. Características, evolución y papel en la sociedad de otras artes escénicas.
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B. Teatro.
AED.4.B.1. Las distintas formas de teatro: textual, gestual, musical y lírico.
AED.4.B.2. Interpretación de obras de teatro del patrimonio español en general y del andaluz en particular.
AED.4.B.3. Improvisación de secuencias en las que se integren texto y movimientos, sea con un fin determinado o no. La importancia
de la improvisación teatral.
AED.4.B.4. Capacidad de integración en dinámicas de grupo creativas que fomenten un comportamiento social, solidario, tolerante,
responsable y asertivo que ayude a superar inhibiciones, miedos y obstáculos comunicativos.

C. Danza.
AED.4.C.1. La danza como forma de expresión artística y como forma de comunicación de los pueblos, atendiendo especialmente a
nuestra esencia como andaluces.
AED.4.C.2. La danza como arte escénico: origen, desarrollo, evolución y transformación.
AED.4.C.3. Elementos de la danza: tiempo, peso, espacio, fluidez.
AED.4.C.4. Cualidades del movimiento: fuerza, velocidad, precisión.
AED.4.C.5. Danza libre, danza codificada.
AED.4.C.6. Los elementos estructurales del baile flamenco como raíz histórica y artística.
AED.4.C.7. La improvisación como elemento del desarrollo de la creatividad.

D. Otras artes escénicas.
AED.4.D.1. La música escénica: origen, desarrollo, evolución y transformación.
AED.4.D.2. Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control
de las emociones.
AED.4.D.3. Técnicas de improvisación guiada y libre: vocales, instrumentales y corporales.
AED.4.D.4. Elementos y recursos, analógicos o digitales, para la creación de piezas musicales y audiovisuales.
AED.4.D.5. Normas de comportamiento y participación en actividades escénicas.

Artes Escénicas y Danza

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes 
básicos 

1. Conocer  y  explicar  la  función  de  las
artes escénicas y su importancia a lo largo
de la  historia  en situaciones  y  contextos
diversos,  actos  de  la  vida  cotidiana,
espectáculos y medios de comunicación.

CCL3, CD1, CPSAA4, CC3, CCEC1.

1.1. Exponer de forma crítica la opinión personal respecto a
la  función  de  las  artes  escénicas  y  su  importancia  como
medio  de  expresión  de  sentimientos,  emociones,  ideas  y
sensaciones.

AED.4.A.1.

1.2.  Identificar  los  factores históricos,  culturales  y  sociales
que  rodean  determinadas  producciones  escénicas,
comprendiendo  sus  características  y  función  a  través  del
análisis de ejemplos, con una actitud abierta y respetuosa.

AED.4.A.1.
AED.4.A.5.
AED.4.D.1.

1.3.  Reconocer,  clasificar  y  situar  en  el  tiempo,  cultura  y
estilo las distintas representaciones tratadas previamente en
el aula.

AED.4.A.3.

2. Participar  como  intérprete  en
actuaciones  y  manifestaciones  musicales

2.1.  Interpretar  en  un  espacio  escénico  una  pieza  vocal,
instrumental,  coreográfica  o  multidisciplinar  donde  se

AED.4.A.4.
AED.4.B.2.
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y  escénicas  dentro  y/o  fuera  del  centro,
mostrando  iniciativa  en  los  procesos
creativos  e  interpretativos  asumiendo
diferentes  roles,  tareas  y
responsabilidades.

CCL5, CCEC2, CCEC3, CCEC4.

valoren las destrezas y habilidades adquiridas AED.4.D.2.
AED.4.D.5.

2.2.  Interpretar  en  grupo  diferentes  danzas  a  través  del
aprendizaje de coreografías memorizadas y ensayadas a lo
largo del curso.

AED.4.C.3.
AED.4.C.4.
AED.4.C.5.
AED.4.C.6.

3. Estimular  el  desarrollo  de  las
capacidades  expresivas,  creativas  y
comunicativas propias a partir del trabajo
individual  y  grupal,  experimentando
diferentes lenguajes y códigos mostrando
respeto  a  las  ideas,  las  emociones  y  los
sentimientos del grupo.

CCL2,  CD2,  CD3,  CPSAA1,  CPSAA3,  CC3,
CE3, CCEC3, CCEC4.

3.1.  Diseñar  una  propuesta  artística  para  un  espacio
escénico:  pieza  vocal,  instrumental,  coreográfica  o  teatral
donde se valoren las destrezas y habilidades adquiridas con
o sin medios tecnológicos y/o digitales.

AED.4.A.4.
AED.4.D.2.
AED.4.D.4.

3.2.  Integrarse  en  dinámicas  de  grupo  creativas  que
fomenten  un  comportamiento  social,  solidario,  tolerante,
responsable y asertivo que lo ayude a superar inhibiciones,
miedos y obstáculos comunicativos.

AED.4.B.4.
AED.4.D.5.

3.3. Entender las artes escénicas y la danza como un espacio
activo de escucha y diálogo, procurando modos de expresión
más allá de la palabra.

AED.4.A.3.

4. Desarrollar las habilidades, capacidades
y destrezas necesarias para responder con
creatividad y originalidad en el marco de
la  ficción  dramática  y  la  creación
coreográfica,  utilizando  lenguajes,
códigos,  técnicas  y  recursos  de  carácter
escénico.

CCL1, CPSAA3, CE3, CCEC2, CCEC3, CCEC4.

4.1. Demostrar la capacidad para improvisar una secuencia
de movimientos, libres o con un fin determinado.

AED.4.B.3.
AED.4.C.7.
AED.4.D.3.

4.2.  Aplicar  las  habilidades  técnicas  necesarias  en  las
actividades  de  interpretación  de  un  repertorio  escénico
variado.

AED.4.A.4.
AED.4.D.2.

4.3.  Utilizar  con  rigor  los  elementos  y  las  cualidades  del
movimiento, la imagen, la palabra, el espacio, el tiempo o la
expresión corporal en la improvisación teatral.

AED.4.B.3.

5. Analizar  diferentes  tipos  de
representaciones  escénicas,  a  través  de
sus elementos  y técnicas,  entendiendo y
respetando su relación con el contexto.

CCL4, CP1, CP3, CC3, CCEC1, CCEC2.

5.1.  Realizar  una reflexión sobre los distintos espectáculos
contemplados dentro de las artes escénicas a través de la
investigación y el análisis de sus elementos y técnicas.

AED.4.A.3.
AED.4.A.5.
AED.4.C.2.
AED.4.D.1.

5.2. Analizar y comentar los espectáculos de artes escénicas
a  los  que  ha  asistido,  relacionándolos  con  los  contenidos
estudiados.

AED.4.A.5.
AED.4.C.2.
AED.4.D.1.

5.3. Explicar los diferentes estilos y formas de teatro: textual,
gestual, musical y lírico.

AED.4.B.1.

6. Desarrollar  la  capacidad  crítica  para
valorar,  con  coherencia,  la  realidad
artística y cultural, mediante procesos de

6.1. Realizar una reflexión sobre los distintos espectáculos de
danza, de teatro y de otras artes escénicas.

AED.4.A.2.
AED.4.A.3.
AED.4.B.2.


